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Estudio comparativo del anteproyecto internacional presentado en la
UI Conferencia internacional del Trabajo, celebrada en fiinebra del
24 de octubre al 19 de noviembre de 1921, y las clasificaciones adop=
tadas por el Instituto en 1906 Yen 30 de octubre de 191'.

Con motivo de la IU Conferencia internacional del Trabajo, cele-"
brada en Ginebra en los días 24 de octubre a 19 de noviembre de 1921,
el Director de la Oficina internacional del Trabajo, MI'. Albert Thomas,
8e ha dirigido a los diversos Gobiernos interesados, comunicándoles que
el Consejo de Administración de la Oficina internacional del Trabajo, en
las sesiones celebradas en Ginebra del 12 al 14 de abril último, aprobó
un cierto número de proyectos formulados por la Comisión técnica del
paro, que ha sido organizada conforme a la resolución adoptada por la
Conferencia internacional del Trabajo, en sus sesiones de Wáshington,
a saller:

1.o Un proyecto de definición de paro forzoso.
2.° Un proyecto de clasificación internacional de industrias y profe­

siones que, en el sentir de la Comisión, podría servir para reunir docll·
mentos estadísticos sobre el paro y hacer un estudio comparativo inter­
nacional.

3.° Un pl'oyecto de cuadros estadísticos, que la Comisión propone se
establezcan periódicamente, para permitir a la Oficina internacional del
Trabajo publicar reg'ularmente estadísticas internacionales sobre el
paro.

MI'. Albei't Thomas interesa de los diversos Gobiernos se le comuni­
quen cuantas observaciones se estimen pertinentes sobre los citados
proyectos, añadiendo, según el deseo expresado por la Comisión, las cri­
ticas y observaciones que los Servicios competentes de cada país juz·
guen útiles para que la Comisión del paro pueda realizar felizmente la
misión que le ha sido confiada.

Es del mayor interés la adopción de una clasificación internacional
de industrias y profesiones, no solamente para los efectos del paro for­
zoso, sino para cuanto afecte, en general, a los problemas del trabajo.

Para el estudio de la clasificación propuesta es pertinente presentar
las que el Instituto de Reformas Sociales tiene adoptadas y compararla.s
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con la que propone la Oficina internacional. De esta comparación resulta.
que la clasificación adoptada para el Servicio de la Inspección del Tra­
bajo d~sde 1906, y la que por Real orden de 30 de enero de 1919 sirvió­
de base para la elección de Vocales del Instituto de Reformas Sociales,..
se diferencian muy poco de la internacional que se propone, y aun son.
más completas en el número de profesiones.
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Anteproye[to de [Iasificación internacional de industrias J profesiODRf, pro,uesta
por la Ofitina intemacion~ del TraIJaio en 1921.

Pesca 1

( Explotación de bosques .
.' , Agricultura.

Forestales y agncolas .... ¡ Jardinería,
l Cría de animales domésticos.. ,

, ~ Minas de carbón, metálicas y otras. Can-
MIllas y canteras "( teras.

, Molinería.
: Ma~lteca~, quesos.

1 d t · d 1 l' t l Azucar.u us nas e a a lmen a-' D st'le' 'as. ., e 1 rl •
Clon , . , , .. , ; Bebidas.

I Panaderías, confiterías.
\ Conservas.

'. \ Almidón, fécula .
. PI.'O<luctos farm.acéuticos.

". Tabaco.
. Aceites, grasas, colas.

1 d t · " Abono's.
n us na qUlffilca .... , ... ( ACi.dO' álcalis, sales.

Electroquímica.
·Explosivos.

. Destilación (maderas, hulla, etc.).
, Materias colorantes.
\

Caucho, gutapercha ..... :.1 »

Papel, cartón, \ »

. ) Encuadernación.
Artes graficas ) Imprenta, grabado.

'l Fotografía.

I Hilados: Productos no especificados.
l Productos, lino, cáñamo, etc.

.. , Algodón, lana, seda. Blanqueo.
IndustrIa textIl J Tejidos. Aprestos ..Estampado. Bonetería.

. r Blondas. Encajes. Tejidos ligeros.
\ Bordados. Pasamanería. ~"i ~

;¿ "~_. \;
uS- '

'~/~ e
-"~~, 1lC.~
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Sacos, velas, etc.
Tapicería, ropas de cama.

\ Vestidos.

C . t "d . Lencería.
onfecClOnes con eJl os .. , Paraguas.

_ ( Sorobreros y zapatillas.
Flores artificiales.
Blanqueado y limpieza.

Cestería, espartería .. ~ .... 1 ,i

Crines y plumas ·.··1 »

( Peleterías, forros de pieles.
~ Cueros.

Cueros y pieles ( Artículos de cueros. '
Calzado.
Guantes.

( Serrerías.
¡Carpinterías.
\ Barcos de madera.
, Carpin~ería de armar.

Industrias de la madera... '1' Carruajes.
U tenailios de madera.
Muebles. ebanistería.

\ Instrumentos de música.
\ Juguetes.

. ~ Hierro v acero.
MetalurgIa, / Otros ni:etales.

I
Forja.
Cuchillería, herramientas.

I Trefilería, cadenas.
. Artículos de hierro v acero.

Construcción en hierro.
Palastros.
Armas.
Barcos de hierro.
Gran calderería.
Fundición de hierro.
Construcción mecánica.
Bicicletas y automóviles.

I Máquinas eléctricas.
Trabajo de los metales .... ( Pequeña calderería.

, , Encobrado.
Fundición de cobre y bronce.
Corte y estampado.
Instrumentos de cirugía.
Idem de precisión.
Idem de miísica.
Hojalatería.
Artículos de cinc.
Idem de estaño. '
Idero de plomo.
Grabado sobre metales

\ Relojería.
" Galvanoplastia.
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T b · d 1 t 1 1Afinado.ra aJo e os me a es Orfebrería.
finos.. . . . . . . . ... . . . . . . .. Bisutería, joyeria.~

. Trabajos públicos.
Cantería,. const~'licciónjDist.ribuciones de .agua.

edificación " j CAulbbl~~tlas? plomena.r am ena.
\. Pintura, vidriería.

¡Cales, yeso, cemento.
Cal~s, cerámica, eristale· La.drillos, tejas, alfarería.

na.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Loza, porcelana.
Cristalería.

f Dirección y administración.
Correos, telégrafos.

~ Transportes por tierra.

T t . , Ferrocarriles.
ranspor es ) Tranvías.

. , Navegación marítima.
, ldem interior.
\ Idem aérea.

/ Géneros alimenticios.
. I Hoteles, restaurantes, despachos de bebidas.

. , Peluquerías.
Productos químicos y farmacéuticos.
Librerías y papelerías.
Tejidos y artículos para el vestido.

Comercio / Articulos de madera, metal, piedra y vidl"i.O..
Bazares y grandes aJmacenes de articulos

variados.
Espectáculos.

I Bancos, Compañías de seguros, Agencias de
, negocios, etc.
\ Otros comercios.

Servicios domésticos t
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COMPARACIÓN DE LAS DIVERSAS CLASIFICAOIONES DE INDUSTRIAS

Adoptada por Real orden de 80 de
octubre de 1919 para la elección de
representantes del Instituto de Re­
formas Sociales.

Anteproyecto de clasificación tnter·
Adoptalla para la Inspección del I nacional de industrias y profe-

Trabajo desde el año de 1906. siones.

'"o
c.

~
INDUSTRIAS

f/)

~
<Il

Ü
INDUSTRIAS

~c.
2o

INDUSTRIAS

1.o I Explotación de minas y cante­
ras. Aguas subterráneas. Fá-

I bricas siderúrgicas y meta­
lúrg'jcas en general.

2. o Trabajo de los metales.

la) Industrias textiles. '
3. o b) Idem del vestido y tocado.

e) ldem de lujo. Jugueteria. Helo-
1 jeria. '

4- o \ a) Idem de los tl·ansportes.
. i b) Producción y transmisión de

I fuerzas físicas.

)

a) Industrias de la construcción.
Alfarería y cerámica. Vidrio

f,. o y cristal. "
b) Trabajo de la madera. e

e) Moblaje.

l
a) Agricultura eú general. ' ,

o b) Ganadería. ' ,
6 e) Il'Idustrias forestales yag'rícolas

d) Idem de la alimentación. '
f a) Idem químicas. Caucho. Papel.
\ Cartón. Pieles y cueros.

o ' b) Idem eléctricas.
l. te) Idero rela,tivas a al'tes, ciencias

y letl·as.
d) Idem varias no incluídas en los

\

ocho gl·UpOS.
8.0

. Comercio.

1.11 Servicios del Estado, Diputación
o Municipio.

2.a Industrias ejercidas por el Estado,
Diputación o Municipio.

3,11 Minas, salinas y canteras.
4. 11 Metalurg'ia.
5. a Trabajo del hierro y demás me-

tales.
6. 11 Industrias químicas.
7. ti, Idem del tabaco.
8. o. Idero textiles.
9.0. Idem forestales y agrícolas.
10 Idem de la construcción.
11 Idero eléctricas.
12 Idem de la alimentación.
13 Idem del libro.
J4 Tdem del papel, cartón, caucho y

escri tOlJ.'io.
15 Idem del vestido.
16 Idem de cueros y pieles.
17 Idem de, la madera.
18 Idero de ,los transportes.
19 Idem del mobiliario.
20 Idem de, la ornamentación.
21 Alfareria y cerámica.
22 Vidrio y cristal.
23 Espectáculos públicos.
24\ Industrias varias.

1,0 PéSca.
2.o Forestales y agrícolas.
3;0 Minas y canteras.
4. O' Industrias do la alimentación.
5. o Idem químicas.
6. 0 Caucho, g'utapel'cha.
7. o Papel, cartón.
8. o Artes gráficas.
9.o Industria textil.
10 Confecciones con tejidos.
11 Cestería y espartería.
12 Crines y plumas.
13 Cueros, pieles.
14 Industrias de la madera.
15 .Metalurgia.
16 Trabajo de los metales.
17 ldem de los metales finoS.
18 Cantería, construcción, edifica

ci6n. .
19 Cales, cerámica, cristale,·fa. e

20 Transportes.
21 Comercio.
22 Servicios domésticos.

-1
QO

.'1
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GRUPOS COMUNES ALAS TRES 'CLASIFIOACIONES

Clasificación adoptada
por R. O. de 30 de octubre de 1919 para la elec­

ción de representantes del Instituto.

Clasificltción adoptada
para la InspMción del Trabajo

desde el año do 190ft

Anteproyecto de clasificación
internacional de industria.s.

1.0 I ~h~as y ~anteras ...•• :. ~ '" Clase 3~a~Minas! s~linas y canteras. 3. Minas y ~antel'as.'
1SIderurgIa y metalurgIa Idem 4. -MetalurgIa .........•..... 15. MetalurgIa.

2. 0 Trabajo de los metales..........•'. Clase ó.a.-Trabajo <lel hierro y demás . '
metales , ' 16. Trabajo de los metales.

3. 0 1 a) Industrias te~tiles Clase 8/~Illdustrias te;x:tiles '" ..•. '9. Industr!a textil ..
b) Idem del vestIdo y tocado · '.. Idemlo.-Idem del vestIdo '" '110. ConfeccIOnes con teJIdos.

4.° a) Industrias de los transportes Clas~ 18.-Industrias de los transpor-
tes ...... ~ ...•.................... 120. Trnnsportes.

\

a) Industrias de la constl'ueción .... \CIaSelO',-..:Industrias de la construc-
, ción. •• . . . . • . . . . . . . . . . . . .. . .. 118. Can terín, construcción, edificación.

5 ° Alfareria, cerámica ¡ Idem 21.-AIfareria y cerámica ·~t19 Cales " . t I 1'1 Vidrio. y cristal; •.. , 1 Idem 22.- Vidrio y cristal. ~ '. , ceramlCR, crls a el' a.
'b) Trabajo de la madel'a •. ' ; l Idem17.-rndustriadelamadera"·:!14 1 d sto· d I d

e) Moblaje : Idem 19.-Idem del mobiliario :1 . n u llas e a ma era.
1 ~

o , e) Industrias forestales y agricolas~ Clase 9.~-Industriasforest~les y agri~
6. I colas ' ',1 2. Forestales y agrícolas.

{ d) Idemdela alimentación. o...•.. Idem 12.-Idem de la alimentación.. ~ 4. Industrias de la alimentación.

éO

papel y

Cueros y pieles ... " ..... ,., . "'1 Idem 16.,- Cueros yo pieles .•.........
e) Idem relativas a letras, artes y " ,

ciencias.. '" " ...•........... Clase 13.-Industrias del libro 1 8. Artes gráficas.

a) Industrias ~u!micaS ; ¡Clase 6.&:-Industrias quimic.a~•.. "'1 ó. Industrias quimicas.
Papel, carton, caucho , Idem 14.-Idem del papel, carton, cau-

cho y escritorio•.........•..•... , 6 Y 7. Caucho, gutapercha,
cartón.

13. Cueros,"! pieles.

.7.0
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DIFERENCIAS QUE OFRECEN ~AS TRES CLASIFIOAOIONES

0l9léllfl¡oaG'iió'Ilr 9Jitoptada,
por R. Q~ de BU: d:G'()!oilW~ro di'e; 1i919 pltra; la

elección de representantes
d"li Instituto, de l{;efo,rlnllls, Sl!>cialea.

Clasificl!l.oión adop.tada.
para. la Inspección del Trabaj~

deao..e,el año de 1906.

Ante.proyecto de clnsificación

internacional de industrias.

Gl'up@sno"comunes, 81 }&S tres, ,
cJ8isiflc8Ici:ones.

3.o e),;. Indu$"ria$ de'! I,ujo", "••,. ""'" ' •• '1' , :. " .
4.° b) Producción y transmisión de~o están clasificadas especialmente. .':No están clasificadafl especialmente. ~

fuerzas ffsicas............. '. ..,'. ,..:., "" i::),'1 a.)\ Ag..lcuUu'ra." :..'••.•••. "",.•1 •••• ,Incluida entre l~s·illdu~t:J;iasfox~l3ta¡ !lic1'llidaeritre tas industrias foresta-
6.0 .' '. les y agrícolas. . ' les y agrícolas.

i b? Q~'nad,erfa\., .•'•• " . ......i ••• ••••• ~ Iu(üJ,lida ent~leJas.il\,dustrias, foresta~ r..a. cri,a de, a:Qimales doIIlésticos in-
, ".., '.'" " : les )rngricolas" , .' cltjfd~:enJ(j¡'pstales yagricolas.

7.0 ¡b) I'ndustria~ eléctricas. '.•••.•.• 1 F~.!.Ul.:a.n con el n~mel:o11. ; ' (.. No es.t~.·.n. :..clasifi~a.·. das. es..pe.!cialmente.
o d) Idem.varlas ¡FI:¡:¡,\~H\U¡~on:el,nl1mero2~..•. ,., ...•.".,). :".: : ,¡'; "n, ¡,'.'

~, CAta_renol. o," 00'" " ••.•••••••••••••. N¡G,está clas!l:fi,~ad,Q es:P~~lfl,l,me,n,~~.,~ ..:11 FIgu'ra 'Con el'numél'{) 21:.: "'.' .' . . '.' ! .

Grup@Js,U~ có,munes'8/ 'lais' tres'
. clasificaciones.

Se~viciO$d:erEstado, Dipu­
t'ación o·Muni'cl'pio ..•.... 'j'

l'nG""._05.'tri..a.•,e:jeroiadas, por e'. No: es tán elasiJiea.Gios: es,pecf:a¡I;m:ot:¡¡nl;.,
Est.a~,o, Diputación o Mu.
ni,clpIO!.•••.•'••.•'•.••••.•••• ","",h

lneluidas entre 'las industrias de la ali-'
menta.c.\on •••••••• '.' t ••••••••.••••.•••.•.. 7.0

, Industrias de' tabaco / Incluidasentl'elasindustl'iasquimicas
'No Gl!Itan. ollMtiftnadoB OBpeo\.a\m.ente •••• ...,1 20. Idem de la ornamentación.. No están clasificadas especialmente.!I!...... ..pectAculo. pdbllco... . . •. Incluido., en OomercIo.

1.0

!

Ne'esMia~ ~Fasi-fié8rd'6s·e&J:'le0i'&lm~fl'te'. ¡""'~) a~,º:

- " ...._..""".........~,,
.~,O·~_·,:··~.;;¡J4Mi4:JQt%'k;f!·'rt·Í/¡,¡if(!.';g 4· .' :; '"\.·~·"\r;;;;~~_W:~'7'J4

Grup08 no comunell lt .10.11 tt'él
e\asifteaeiones.

No está clasificada especialmente ..••••• , Incl~ida en~l:e las industrias de la\1.
0

Pesca.
ahmentaclOn. . . .'. . :.

Incluida entre las industrias forestales y Ine.luidas entre las ind'flstria...'s fores- 11. Cesterf:a' Y,. esparterfa.
agricolas. " . tales y agdcolas,. " . .' " '

Plumas incluidas entre lasindustrtas del Orilles, figuran en ~ej,tdos ~o crin ..•• !." . • .'t'd .' PlumllS, entre las mdiustl'l as' del ves- t2. Crmes, p:lumas.
ves lO ••• t •••••••••••••••••••••••• '¡.. tido ...•.'......•.••..•. _•...,...•••. \ .

En parte, incluidos entrel..'as hJldu:strias.1 No;...e.stán. etasificado.. s .e.sp.eeia.~mente. '11'.7. TrabajO'. d,:e los m.et8.,les finos.
de lujo. . . ..

No están clasificados especialmel1te .•.• ~ No están clasificadose s:peciatmente .. ~2. Servici,os> domésticos.

:=
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FRANCIA

El decreto de 21 de enero de 1921, por el que se modifica la cons­
titución del Consejo Superior del Trabajo, dice en su arto 8.0 10
siguiente:

«Art. 8. 0 Los miembros de las Cámaras de Comercio y los de las Cáma­
ras Consultivas de Artes y Oficios eligen por escrutinio de lista los 22
representantes de los grupos profesionales siguientes:

l.-Minas, canteras, salinas;
2 y 3.-Alimentación: Industrias y comercios al pormayor y menor;
4.-lndustrias químicas, cerámica y vidrio, fabricación del papelj
5.-Industria de cueros y pielesj
6 y 7.-Industrias de la lana, lino, yute, algodón y sus mezclas, com­

prendiendo las industrias similares y sucedáneas;
8.-Industria de la seda y sus mezclas, comprendiendo las industrias

similares y sucedáneas;
9.-Trabajo de las telas, vestidos, tocados (Departamento del Sena);
lO.-Trabajo de las telas, vestidos, tocados (otros Departamentos);
H.-Industrias de la madera y de la edificación (madera), no coro...;

prendiendo el comercio y administraciónj
12. - Metalurgia y construcción mecánica;
13.-Trabajo de los metales corrientes y edificación (metales)j
l4.-Edificación (piedra, enlucidos, canalizaciones);
l5.-Transportes por vía férrea;
16. -'Transportes por tierra, tranvías, ómnibus; acarreos, adminis·

tración;
17.-Transportes por agua, empresas de administración de puertos;
18. - Industrias gráficas;
19. -Industrias relativas a letras, ciencias y artes (instrumentos de

precisión y de óptica, relojería, bisutería, orfebrería, piedras preciosas,
agrimensura, espeetáculos, etc.);

20,21 Y 22. -Bancos y comercios, no comprendiendo los de alimenta­
ción.»
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OBSERVACIONES

La. La clasificación adoptada por Real orden de 30 de octubre de 1919

para la elección de repl'esentantes patronos y obreros del Instituto de

Reformas Sociales fué ampliada por Real orden de 8 de junio de 1920,
citándose en esta disposición algunas industrias de las que constituyen

cada grupo. Se enumeran en esta forma unas 370 industrias.
2.a. Como aclaración a la clasificación adoptada para la Inspección del

Trabajo, el InsÚtuto de Reformas Sociales ha publicado un folleto titu­

lado "vocabulario general de indust'rias, oficios y comercios, en el que
figuran anotadas unas 800 industrias.

B, a. En el anteproyecto de clasificación internacional de industrias y

profesiones se citan como formando parte de los diversos grupos que lo
componen 168 industrias.




